
Núm. 597. Jueves 12 de Junio de 1879 Uno y raedi’? real.

DE LA PROVíNCIA DE CORDOBA.
tas leyes y las disposiciones de! Copier*- j SUSCRÍGION PARTICULAR- I

Qo soo oMij^atoriaS para la capital de pi o- 
^iocia desde que se publican oAciaimente 

®a olla, y desde cuatro dias despues para los 
^omás pueblos de la misma provincia. (Ley 

**0 3 de Itoviembre de ISSÏ.)

Ün mes en Córdoba. , 12 rs. Id. fuera, 16 
Tres id. . . . . . 3345 

| Seis id 66 . . ; . ,90
'Un año132180
óe publica todos los dias escoplo los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 

den publicaren los «Boletines oficiales» se 
bao de remitir ai Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

de Ins mencionados periódicos, (Ordenes de 

0 dcAbril, de 3 y 31 de Octubre de 1864.)

■■■^MñagnBiMBEiáss3áiá)i»EnHá9nKñÍMSBBfi.nii

Gobierno civil de la •provin
cia de Córdoba.

Núm. 1158.
Encargo á los Sres Alcaldes de 

'03 pueblos de esta provincia, in- 
Dividnos de la Guardia civil y de- 
“las dependientes de miautoridad, 
Pi'ocedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias, para hallar el 
pí^radero de una yegua do las se- 
^8 que se espresan á continua- 
^'on, y caso de ser habida la pon-

á disposición del Sr. Alcalde 
fie Posadas, con las personas en 
®?yo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Córdoba 10 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

línrique de Leguina.
Señas.

Una yegua, castaña oscura, 
con la marca, calzada de las dos 
patas, tuerta del derecho, con un 
‘obanillo en la punta de la quijada 
izquierda, serrada y herrada.

búm. 1166.
Sección de fomento.

bon Juan de Vargas Gonzalez, 
vecino de Córdoba, á nombre de 
Eon Andrés A Perez y Garcia de

Prada, residente en Valencia, ha 
presentado á las 12 y 40 minutos 
fi® la tarde del dia 15 de Mayo últi- 

una solicitud de registro de 
®uatro pertenencias ó Ias que re
salten entre la mina Arman y la 
^Uí’ora, de la mina titulada «do- 
^^Ifi®»» de mineral cobre y otros, en 
sitio nombrado Tirria, dehesa de 
Santa María de Trassierra, térmi- 
®o, de Córdoba, lindante al N. con 
®1 rió Guadiato, por el E. mina Au
rora por el 0. mina Arman y por 
®1 Sur tierras del lagar del puerto 
y un terrenos de la Exema. Señora 
duquesa de Almodovar del V'alle.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
hn mojon colocado á 50 metros de

la estaca cuarta de ¡a mina Auro- 
ra sobre la línea 0. de dicha mina; 
desde dicho punto en dirección 0, 
se medirán 200 metros ó los que 
resulten hasta infestar con un i 
punto de contacto con la mina Ar
man de su representado, colocan
do la primera estaca; de esta á la 
segunda en dirección S. 200 me
tros; de esta tercera en dirección 
E. 200 metros y de esta al punto 
de partida dirección N. 200 metros 
dejando así cerrado el rectángulo 
de las 4 pertenencias ó las que re
sulten para que con esta mina in
festen las minas Aurora y Arman.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decre
te de 16 de igual mes he dispuesto 
la admisión de la referida solici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2.* del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas. .

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1176.
A disposición del Sr. Juez de pri

mera instancia de Antequera se en
cuentra un mulo cerrado, algo ca
cho, pelo oscuro, delgado y algo 
mas de la marca, hasta que se pre
sente su dueño y acredite su perte
nencia.

Córdoba 11 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1177.
ELECCIONES.

No habiendo tenido efecto en el 
pueblo de Santa Eufemia las eleccio
nes municipales, que debían veriti- 
carse en los días 8, 9, 10 y 11 del 

presente, he acordado en virtud de lo 
prevenido en el art. 91 de la Ley 
electoral de 20 de Agosto de 1870, 
designar el 18, 19, 20 y 21 del ac
tual, para que se lleven á cabo las 
expresadas elecciones, verificándose 
el escrutinio el inmediato día 25.

Lo que he dispue-sto se publique 
en este periódico oficial para el opor
tuno conocimiento.

Córdoba 11 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1179.
Sección de Fomento.

D. Rafael de Conde Salazar y 
Sauleret, vecino de esta ciudad, de 
profesión propietario, ha presentado 
a las dos y cincueuta y cinco minu
tos de la tarde del dia 17 de Diciem
bre de 1877, una solicitud de 24 per
tenencias de la mina titulada «Pro
serpina,» de mineral plomo, sito en 
terreno llamado Pozo de las lastras, 
término de Villanueva del Duque, 
lindante al N. E. con las minas 
«Virgen del Carmen* y «Guadalu
pe,* por S. y S. 0. con el arroyo de 
las Pasaderas, y por los demás vien
tos con terreno franco, cuyo mineral 
es plomo.

La designación que hace es la si
guiente;

Se tendrá por punto de partida 
el ángulo N. E. de la boca de un so- 
cabou situado A 56 metros S. 0. de 
la mina «Virgen del Carmen;• des
de él se medirán al N. E. 56 metros 
y se colocará la L* estaca; de esta 
se medirán 300 al S. E. y se coloca
rá la 2 *; de esta 200 al S. 0. y se 
colocará la 3."; de esta 900 al. N. 0. 
y se colocará la 4.*; de esta 400 al 
N. E. y se colocará la 5.’; de esta 
300 alS. E. y se colocará la 6,*; de 
esta 200 al S. 0. y se colocará la 7.*; 
y de esta 300 ai S. E, hasta tocar con 
la 1.', quedando así cerrado el rec
tángulo del registro solicitado. En 
el mismo terreno solicitado para es
te registro se encuentra la mina 
«María Eduvigis,» registrada por D 
Evaristo García Avienzo, el cual ha 
sido denunciado por el registrador 
de «Proserpina* por haber incurrido 
en defectos de nulidad.

Ha consignado en 18 dei mismo,

. la cantidad de ciento veinte y tres 
1 pesetas.
i Y habiendo cumplido con los re- 
i quisitos legales, y siendo firme la 
i Real orden de 22 de Febrero último 
; confirmatoria del decreto de 28 de 
; Febrero de 1878, por el cual se de

claró la nulidad do «María Eduvi- 
j gis* por el decreto citado he dis- 
1 puesto la admisión de la referida 
i solicitud, salvo mejor derecho, y 
, que so anuncie al público en cum- 
1 plimiento del párrafo 2." del artícu

lo 15 de ¡as bases' generales para la 
nueva legislación de minas.

Córdoba 10 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1156.

Adminutraa’oa econó naica 
} deia provincia de

Cór -cha.

Sección de Administración. 
Negociado de Rentas Estancadas.

El dia 30 del corriente raes á 
¡a una y media de su tarde, tendrá 
lugar en la Dirección General de 
Rentas Estancadas la subasta pa
ra contratar 2,000 resmas de pa
pel blanco continuo y el núme
ro que sobre estas puedan pedir
se, hasta un máximun de200, pa- 

i ra la elaboración de sello# de Cor- 
1 reos y otros, bajo las bases que 
í contiene el anuncio inserto en ta 
j «Gaceta de Ma irid» número 158 
' correspondiente al dia 7 dei ac- 
1 tual.
j Lo que se anuncia en este pe- 
i iódi co oficial para conocimiento 

jjc las personas que deceen intere- 
j garse en mencionada subasta.
' Córdoba 9 de Junio de 1879.= 
i El Jefe Económico, Cários Lopez 
’ de Longoria

Ministerio de Cultura 2024



Núm 936.

Comisión principal de Venias de Propiedades y 
derechos del Estado.

Por disposición del Sr. Gefe de la Administración
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dispuesto en las leyes de 1? de Mayo de 1833 y11 
de Julio de 1856, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se ¿irá, las lincas siguientes:

Subasiapara el dia 22 de Julia de 1879, «»- 
te el Sr. Juez de primer» instancia del distrito de 
la derecha y el Escribano D. Ántonio Eavé^ ^ue 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
capital á las doce de su mañana.

Bienes da Corfieradones civiles.—Prúpios. ' 
Partido de Posadas.—Ba Carlota. 

Fincas urbanas. Mayor cuantía.
Pesetas Cénts,

2.* subasta.
Número 58 de inventario. Una casa posada, sita en la 

calle Cárlos IU número 10, de la villa de la Carlota, proce
dente de los propios de la misma, declarada en quiebra por 
la Administración económica á 1). José de la Mata, por falta 
de pago de 5920 pesetas, importe del 2.’ y 3," plazos, que re
mató D. Miguel Tortosa <4 4 de Agosto de 1874 en 24600 
pesetas, y se adjudicó el 16 de Noviembre del mismo año: su 
fachada mira á Poniente y linda por el Norte con la casa nú
mero 9, propiedad de los herederos de D. Francisco Gálvez, 
ai Sur con el Pósito de labradores, y á Levante con el Egido: 
está formada sobre 4303 varas cuadradas, equivalentes á 
3006 metros 67 decímetros, y contiene dentro di sus muro?, 
en el piso bajo, portal de entrada, patio para carruages, con 
poaoy pila, galería y caballeriza á aquella unida; al Sur 
otra caballeriza, al Levante descargadero y cocina, al Norte 
tres salas, dos de ellas con alcoba, galería y un cuarto en 
mal estado: en la línea de fachada, patio principal, galería 
con cuatro cuartos y un escueado, todos ellos ruinosos; al 
Norte galería, tres cuartos y un pasadizo en mal es tado; á 
Levante galería, comedor, despensa, cocina y carbonera des
truida, al Sur otro patio con pozo y pila, cuarto para leña 
hundido, una pequeña caballeriza hundida también y corral; 
en piso principal, galería y tres cuartos en mal estado, al 
Norte galería y dos cuartos ruinosos, á Levante galería, dos 
salasy tres cuartos inhabitables; en la línea de fachada, 
pajar y granero en estado regular. Ha sido capitalizada por 
las 1210 pesetas de renta anual que le ha graduado el perito 
D. Alfonso Romero en 21780 pesetas y tasada por el mismo 
en 21891*75 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 4 de Febrero último, y no 
habiendo tenido postor se anuncia nuevamente por la canti
dad de 18607 pesetas 98 céntimos, que es el 85 por 100 del 
primer anuncio,y lacual es el tipo para estasegundasubasta. 18607 98

ADVERTENCIAS.
L* No se admitirá postwi que co cubra el tipo de ¡a subasta
2 .* No podrán hacer posta.» loí que sean deudo-es á la Hicienda como 

segundos o r/rihuysota^ ó por contrat:» ú ob'igicioneï en favor del Estado, 
mientra* no ac'-editen haParse ?olv otos de sus eumpremisos.

3 .* Los bieues y censos que se vendan por virtud d » lag Ipyes de desimor- 
tizacion, sea la que qu'ca su procedenoia y la cuant a da su precio, ge enu 
gentrán en adelant á pagar en m*íáiico y en diez plazos iguales á 10 por 
JOOcada uno.

Ei priaier plazo ee pagará al contado á log 15 días de haberío notificado 
la sdjudicacion, y los rest-ntes con e! íntérvalo de un año cidt uno (Art 1 ’ 
de la ley de i 1 de Ju’io do 1878.)

4 .* Sa eso’ptúan únioamenta de lo dispuesto en ai artículo anterior, hs. 
fineta que salgan á primera subastn ror un tipo que no receda de 250 pese
tas, ’as cuales as pagarán an metálico ai costado dentro do lea 15 dias si
guientes al de habers» notiflc.ado ¡a Órden de adjudicarion. (Art. 2° de la ley 
de11 de Julio di 1878.)

5 .* Según resulta de los antecedentes y demás ditos que existen en la 
Sección de Propiedaiea y Detech s del Estado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas que las manifestadas, 
pero si aparecieaeo posteriormente, se iodemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley so determina.

6,* Si se entibiase redamacio’' sobre exc so ó falta da cabida, y del ex- ' 
pedier te resultase qu© diaha fe ta 6 exceso iguala á la qui:;ta parte de la ex
presada en el anuoe'o será nula la venta, quedando por el cont ario firme 
y ausietent» y sin derecho á iedemnizadon el Estado ni etermoradorsi la fal ■ 
U óbexoeso no llagaseá dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 18 03.)

; 7-‘ Gm arregh 4 lo di.g,"'00310 por los articulos 4 * y 6 ’ del Real deoreto 
: do il dîEoe o de 18/7. las roclamîcioa’s que hubieran de «ntablar loa inte' 
' resu'^os coiit-a Iss ventas efectuadas por ol Estado será'i siempre «o la via 
j gub.íri)ativa; y hasta que ro se haya apurado y sido denogada, aoreditándo- 
j 86 así en aut?s por medio la la certificación correspon liso o, no so admitirá 
1 demanda alguna en loa Tribaaaies ni so dsrá por setos cu soá las cita- 
1 ciooos de evicción qoo so hicieran al E ta lo; quedando ain í-fecio la limita' 

cion qua para tales roc amacionss establíco ñ art. 9," del ReaS d 'en to de Id 
I de Jubo de 1865; n> se r«piit r . apurada a via gubernativa sino cuaedo uns 

Real órdan h’-ya pu’ísio termino al proas limitat , á menos qua 1* Adminis- 
trsc on demore por mâïi o itis meses la resolución final, an cuyo caso tino- 
dará libro a acción de Jos Tribunaies. (0rd?n de la Ditoocion general dj 
Prepie l»dea de 20 do Abril de 1877.)

S,' El E ifado no anulará tas ventas por faltas ó perjuicios causados par 
I a agentes do là Admieist-arion é independíomes da la voluntad da los 
c .. p adces; pero quedarán á balv , lar a ;ciorias civiles ó criminales que 
pr cedan centré los culpables. (Art. 8.“ id.)

9 .* Los eompradores ca bienes comprendidos eu lita leyes da -desamortizr- 
cioa so o p d ái reclamar por los -Jeaperf", t jS que e m pü&torioriaad á la 
ínsaciou suf an las fiocas por túlta de ana etbi a señAiadas ó por otra cuai 
quAra etuss jusia, en el téro-iüo impror- gab^e de 15 jas desda e’ de la po
sea!.n. La fo ca de p sssion podrá ser gubernativa ó judicial, segiiu couvon* 
ga á los compradores. Ei que vérifie do el p^go del pdmar p az i del impor o 
del remate d/^j -rede totuarla en el lórm’no de un ni: s, sa » ousidera A romo 
poseodor para os efectos do estea-tlouio (Art. ?.*del Reàl dec eio de 10 de 
Julio de 1865.)

10 . Los derechos do expedients hasta la torna do posesión serán de cu fl 
ta del rom taut'.

1 '. Los compradoros de fincia que obtenga-’i arbolado tendrán que afian ■ 
za*' lo quo c rresponda;advirtiéodose quo con arrtglo à lo dispuesto tn el 
art, l.’tia la Real órden de 23 de Diciemfre 1867, se exc-optúan de la fianza 
103 olivos y demâï árboles frutales, pero cemprometiéudoíte los eon;.r.iflorSJ 
á 00 descuajarlos y cortarles do ont. mènera incouvenieote m óntras no t n 
gan paga tos iodos Ice p‘î zos.

12 . Et arrendamiento do lag flacas ur’ anas cadu a â los 40 d¡;s de rusa 
de a torn'} de posesión por el comprador, segua la ley de 30 de r brtl de 
1860, y el de loa predioj rús icos concluido quo s a el año de arrenJa- 
m'enLo corriente á la toma de posesión i or los compr. dores según la o-is-- 
ma ley. '

13 . Loa comp^adorea da fincas urbanas no podrán demoleriss fii derri 
barUs sino despu-s de habar sfianzado ó pagado el precio total del límsta.

14 . Las fincas vendidas por el Estuli a viriud do las 'eyes de 1.’ d M» 
yo de 1855 y 12 de Mayo de 1865, pero cuyos rematas se hayan vorificido - 
se verifiquen después de 31 de Diciembre ce 187¿, di frutarán do la exoncinú 
dól pago dat impue to sobre der-ehos r ’ales y tfasmiaion da bien » estabe 
oída a elp’rrafo uncécimo doh b-ae 6.', Apéndice letra C, da la ley du 
Prosupuestus de 26 de Diciembre de 1872, ca favor da los adqu rentos dirco- 
os dal E lado.

Sa eopsiderarán adquireni.es directos p-.ra los efactos de la exención coa' 
signada en el párrafo undécimo de dicha base 6.‘'à os cesioaarios q '0 hi^' 
yan cumplido ó «ump an con las oondicioa-s exigí ias a i i.-x Raal órden de 
3 de Enero do 1868, ó con las qua puad*. establecer la egislacion desamo ti' 
zidor.'. ; extrndiéndoso esto benf^ficii á to los aqiiallo.s qua forrnatiziron la 
cesión cumpliendo esos requintos, aa^ique hayan omilido los fijados en 1* 
Órd-in de 22 do Afesto de 1873.

Las subastes do fincas en quiebra por falta da pago de plazos p-^storior'3 
al primero te regirán por lo d{.<!paesto ea la citadi base 6.*, siempre quo ’a 
subasta en quiebra ea hiya realizado con posterioridad a’ 31 do Di nombre 
de 1872. (Real órdeu do 12 da Juni) da 1875, cirou a-la en 8 do JUio si' 
goiente.)

^^' .^," *** tornar parte en toda subasta de fincas ó cansos dosamorfzabtes 
se exijirá preciaamento á loa líe t d -ros que depoa-tau ame oi juez quo lo* 
presida, ó acrediten haber depositado con autorioridad áj abr rae la iieita- 
cion, e! 5 por 100 de 'a oant da.! quo u va de tipo para el remate, según dis
pone la Lay de 9 da Kaoro é lúsirucciou do 20 Msrz; de 1877. Estos do 
pósitos so a a lautos cuauíos sean las fincas ó c usos á que v>ya A haor 
pistura e Iicit.ídor, cuyoi dopósitos podrán liacarso en la Caja de la A imi 
nistracion económica do la provincia y en tas Administrae, one.-; abal tornas 
de Reatas de ’os larUlos, y tendrán el carácter de depósito a.’miui9- 
trativo,

16 A la vez que eu eêta capital se caleb'ará otr.) remate en el m smo 
dia y hora en Ma rid j eu el partido de Posadas.

NOTAS,

l? Siconsideran como bieaos de Corporaoiuaosciviles ks del extinguitld 
pat-imonio de la Gerona, h.-s de propios, Beneflee^cia ó Instruccioa pública, 
cayos pro ¡icios u i i-' greaeu en las Cajas Jji E'Slad ■, y ’os dem.A8 biaries q-i’ 
baj í diíbren e deaomin’icionej corroppondan á 'asproví 'cias y álos puebioí” 

2 .* S-jíi bienes del Estado los quo llevan este nombre, J:8 do Ingtruceiou 
púb ica superior, cuyos p-oduoto» ingresen en las cajas dal Estado, los de sí' 
cuestro del ex lafante D. Canos, los da las órdenes mi ¡tares da San Juan 
de Joiusa en, lo de c<ífrjxdias, obras pias, s^ntuari-jo y todos les p-r enO' 
cientes ó que se halen disfrutando los in lividuos ó C'^rporaciones edesiásii' 
cas, cualquiera que s an su nombre, o ígan ó cláusulai da su fundación, 4 
excepción d•' las • ape lauías colt tiva. do sangre.

Lo que se anun;ta -I públiC'O para conocimiento de ios qui ran interi' 
311 se en ta adqu sicion de las fincas iedicadas,

Córdoba 12 de M yo de 1879 —El Cimiaiona îo principal de Ventas, J.ad 
Bautista Herrera,

Bienes del Bsfado. 
i^rtido de Montilla.—Montilla, 

Fincas urbanas. Menor cuantía-
Pesetas Cts.

4.* subasta.
Núm. 218 del inventario. Un solar situado an la calle
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Zarzuela alta, sin número, en Montilla, procedente del Esta
do. Su fachada mira á Levante; linda por la derecha entran
do con casa núm. 25 de Francisco Giménez, por la izquierda 
con otra núm. 23 de Alfredo Aguayo, y por la espalda con 
tierra calma de Francisco Gimenez; está formada sobre 536 
varas, equivalentes á 375 metros y 2 decímetros: está arren- 
dado á D. Antonio Uruburu en 5 pesetas de renta anual, por la 
que ha sido capitalizado en 90 pesetas y tasado por D. Fran
cisco S. Luque cu 375 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre, el 14 de Ene- 
roy el 16 de Abril últimos, y no habiendo tenido postorse 
anuncia nuevamente por ¡a cantidad de 206 pesetas 25 céu- 
timos,^ que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual 
es el tipo para esta cuarta subasta.

Núm. 217 del inventario. Un solar situado en Montilla, 
Calle Zarzuela alta, sin número, procedente del Estado. Su 
tachada mira á Levante y linda por la derecha entrando con 
®8sa número 9 de Gregorio Ortiz y Francisco S. Rai- 
Reu, por la izquierda id, con la número 7 del espresado 
Raigón^ y por la espalda con corrales de la ca,sa núm. 15 ca
be Zarzuela baja, de Nicolás Bujalance Leon; está formada 
sobre 422 varas, equivalentes á 295 metros y 4 decímetros: 
consta ó tiene solo tres paredes, dos de ellas divisorias y ía 
otra forma fachada, en la que tiene su puerta de entrada; no 
consta su arriendo: ha sido capitalizado por las 12 pesetas 
do renta anual que le ha graduado D. Francisco S. Lu- 
Que en 216, pesetas y tasado por el mismo en 217 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 4 de Noviembre, 14 de Eaero 
y. 16 de Abril último, y no habiendo tenido postor, se anun
cia nuevamente por la cantidad de 119 pesetas 35 céntimos, 
que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es el tipo 
para esta cuarta subasta

Núm. 218 del inventario. Otro solar situado en Montilla, 
f? K ^*’^®’í®*® aita, .sin número, procedente del Estado. Su 
tfíchada mira á Poniente y linda por la derecha entrando ha- 
uo esquina á la calle Requena y con un solar sin número de 

Ratael Susbielas, por la izquierda con corrales do la casa 
uuinero 35 de D. Alfredo Aguayo, y por la espalda con cor- 
^ule3 de la casa calle Cordon núm. 33 de D. Felipe Diaz Lla- 
uiaraus, vecino de Málaga; está formado sobre 1555 varas, 
Equivalentes á 1088 metrosy 5 decímetros: consta ó solo 
«ene dos paredes divisorias; no consta su arriendo: ha 
^do capitalizado por las 8 pesetas de renta anual que le ha 

“®^“ uí perito en Ii4 pesetas y tasado por el mismo en 
pesetas.

Esta finca salió ásubastael 4 de Noviembre, 14 de Enero 
y, 16 de Abril últimos, y no habiendo tenido postor se anun
cia nuevamente por la cantidad de 245 pesetas 30 céntimos, 
que es el 55 por 100 del primer anuncio y la cual es el tipo 
P^^w*^-^*'^ ’^^^^^^^ subasta
(1 ^15 ^l®! inventarío. Un solar situado en la calle 
t^H ^1^^'^®^’ ^’u i'úuierOj de la ciudad de Montilla, proceden- 

E del Estado: su fachada mira al Sury linda á la derecha 
utrando con casa núm, 22 de Antouio Cobos, por la izquier- 
u con otra núm. 2 de Celestino Gómez, y por la espalda 
un corrales de la núm. 22 de Antonio Cobos: consta de 286 
uras: equivalentes á 200 metros; dicho solar tiene obrada 

Pur los dos lados la pared divisoria: está arrendado á Rafael 
taí’^^^ ®^ ® pesetas 75 céntimos, per las que han sido capi- 
aUzado en 112 pesetas 50 céntimos, y tasada por D. Fran

cisco Solano Luque en 214 pesetas
Esta finca salió á subasta en 4 de Noviembre, 14 de Ene- 

y 16 de Abril últimos, y no habiendo tenido postor se 
uuncia nuevamente por la cantidad de 117 pesetas 70 cén- 

.Æ'^®’ que es el 55 por 100 del primer anuncio, y la cual es 
«pe para esta cuarta subasta.

206 25

119 35

245 30

117 70

Partido de A^niiar.—Aquilar.
c* li xr*' ^^^ ^® inventario. Una casa situada en Aguilar, 
la i®"^®® mini. 1, adjudicada ai Estado por el Juzgado de 
Ía q ?“'^ ,®n causa seguida contra José Cabezas Varo: su 
sa^n ' * ®*'^®à Este y linda por la derecha entrando con ca- 

'^® Antonio Ramón Reyes, por la izquierda hace
la plinda con tierra calma da Francisco Tiscar, y por 
jj^spalda con tierras de Ramón Beyes: está formada sobre 
dos ^®^®^’ ^(iüivaleutes á 83 metros y 3 decímetros: consta de 
ta b ^^®rP°’’> ^“^ *^*^® pisos y un pá'tio, y en el piso de plan- 
se» ^J^ *^®“® portal, cocina, despensa y una habitación; en el 
UÍsa^l P^®® ^”® habitaciones; no consta su arriendo: ha sido 
tali' ^1 ^°^ ^’ Francisco Solano Luque en 807 pesetas, y capi- 

P“^ ^“s 75 pesetas de renta anual que le ha gradua- 
mismo en 1350 pesetas

fe v 1P%^^^^ ^^^t^ ^ subasta en 4 de Noviembre, 14 de Ene- 
anun • °® Abril últimos, y no habiendo tenido postor se 
timo ^'^ ^^®^®'™®^*'® P®^ '^ cantidad de 742 pesetas 50 cén- 

*^^*^ ®® ^^ P“^ ^^^ ^®^ primer anuncio y la cual es
cuarta subasta . 742

ENCIAS.—1." á la 15 inclusive, iguales á las anteriores.
30

dia v^ í ^ ^^ ^^^ 'l”^ ®^ ^'’^^ capital se celebrará otro remate en el mismo 
Notaq ^^ ^*’^ partidos de Montilla y Aguilar.
puiAS.— 1,' y 2.’ iguales á las anteriores.

Quier^ *^F^ ^^ anuncia al público para conocimiento de las personas que 
snuu^^ ^^*'’^^^^^^®® ^’^ '^ adquisición de las fincas insertas en el procedente

Juan^»^*^^? ^^ ^® Mayo de 1879.— El Comisionado principal de Ventas, 
Bautista Herrera. (

JOen^ ^l deiv.
fiiiftido de JSaeiia.-'-Jjugtie,

Fincaii urbanas.
Menât cuantía.

Pesetas Gts.

L* subasta.
Núm- 720 del inventario y 605 de permutación. Una 

casa en la villa do Luque, calle Parra núm. L", procedente 
de la fábrica parroquial de ídem, declarada en quiebra por 
la Administración Económica á D. An turno Galisteo por 
falta de pago de 225 pesetas del2.’ al 4.“ plazo, que remató 
en 1500 pesetas el 13 de Abril de 1874, y se adjudicó en 30 
de Junio del mismo año. Linda por su derecha entrando y 
por la espalda con otra de Francisco Alcalá Ordóñez; y pop 
la izquierda coa calle Paredón: su fachada principal dá á la 
calle Parras antedicha; consisten sus oficinas en piso bajo 
de un cuarto pequeño, portal y corral, y en segundo piso 
una cámara pequeña de colgadizo: consta ó **3tá formada 
sobre 57 varas, equivalentes á 38 metros 9 decímetros: no 
consta su arriendo; ha sido capitalizada por las 10 pesetas 
de renta anual que le ha graduado el perito D. Juan Crespo 
en 180 pesetas, y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.
Fincas rústicas.

Núm. 464 del inventario y 719 de permutación. Una 
haza de tierra en Pocho Santo, término de Luque, proce
dente del convento do San Agustín de ídem, declarada en 
quiebra por la Administración Económica á D. Rafael Gimé
nez por falta de pago de 687 pesetas 50 céntimos del 3.’ al 
13 plazo, que remató en 1250 pesetas en 3de Mayo de 1866, 
y se adjudicó en 15 de Junio del mismo. Linda á N. con 
tierras de los herederos de José Ramírez, á L, otras de Juan 
de Navas, á S. plantonar de Francisco Girón, y á P. olivar de 
D. Cristóbal Ortiz; bajo cuyos límites se compone de 6 fa
negas de cabida, equivalentes á 3 hectáreas, 6 úreas y 34 
ceutiáreas: no consta su arriendo: ha sido tasada por el pe
rito D. Juan Crespo en 250 pesetas, y capitalizada por las 
once pesetas 25 céntimos de renta anual que lo ha gradua
do el mismo en 
tipo para la subasta.

Núm. 465 del inventario y 720 de permutación. Otra 
haza de tierra, sita en la vereda de la Cuerda, término de 
Luque, procedente del convento de San Agustín de ídem, 
declarada i n quiebra por la Administración Económica á 
D. Rafael Gimenez por falta do pago de 28i pesetas 25 cén
timos, importe del 5." al 15 plazo, que remató en 625 pese
tas en 3 de Mayo de 1866, y se adjudicó en 15 de Junio del 
mismo, y linda á N, con la vereda que conduce á las Cuer
das,^ á L. y S. tierras del Sr. Conde de Luque, y á P, tierras 
do braucisoo Cañete; bajo cuyos límites se compone do 4 
íanegas de cabida, equivalentes á dos hectáreas, 44 úreas y 
89 centiáreas: no cousta su arriendo: ha sido capitalizada 
por las 2 pesetas 75 céntimos de renta anual que le ha gra
duado el perito D. Juan Crespo en 61 pesetas 88 céntimos, 
y tasada por el mismo en 
tipo para la subasta.

Número 466 del inventario y 721 de permutación. Una 
haza de tierra calma de secano, situada en las Alvercas, tér
mino de Luque, procedente del Convento de San Agustín de 
de idem, que ba sido declarada en quiebra por la Adminis
tración económica á D. Rafael Gimenez, por falta de pago de 
343 pesetas 75 céntimos, importe del 3,’ al 13 plazos, que re- 
niató en 625 pesetas el 3 de Mayo de 1866, y se adjudicó en 
15 de Juuio, y linda á N. con plantonar de los herederos del 
cura Porras, á L. tierras de Francisco Torralbo, á S. otras de 
Bartolomé Montoro, y á P. pedrizas de Propios: bajo cuyos 
límites encierra tres fanegas de cabida, equivalentes á una 
hectárea 83 áreas y 67 centiáreas: no consta su arriendo: ha 
sido capitalizada en renta de 5 pesetas 75 céntimos, las que 
capitalizadas arrojan de valor 129 pesetas 38 céntimos, y 
habiéndoia apreciado el perito D. Juan Crespo en 175 pese - 
tas, este será el tipo para la subasta.

Número 459 delinventario. Una haza de tierra en Arro
yo de Miguel Serrano, término de Luque, procedente de la 
Cofradía del Santísimo de id., declarada en quiebra ú Fran
cisco León Ferez por falta de pago de 10 pesetas 30 céntimos 
del plazo 13, que la remato en 201 pesetas 50 céntimos, en 27 
de Setiembre de 1856, y se adjudicó en 5 de Octubre de 1865, 
y linda 4 N. olivar de D. José Moreno Calvo, á L, el arroyo 
de Miguel Serrano, à S. herederos de D. Francisco P. Gimé
nez de la Torro y á P. herederos de Pedro José Gimenez: ba
jo cuyos limités encierra una fanega de cabida, equivalente 
á61 areas, a2 centiáreas: no consta su ariendo: ha sido ca
pitalizada por las 4 pesetas que le ha graduado el perito don 
Juan Crespo de renta, en 90 pesetas y "apreciada por el mis
mo en 100 pesetas y este será el tipo para la subasta.

Paríido de Aguilar.—Aguilar.
Número 377 de inventqrio y 518 de permutación. Una 

suerte de tierra calma, al sitio de la Malsjuana, término y 
ruedo de Aguilar, precedente de su fábrica parroquial, de
clarada en quiebra por la Administración económica á Don 
Manuel Maldonado, por falta de pago de 659 pesetas 50 cén
timos, importe del 9.“ al 12 plazos, que remato D. Constanti
no Gosálvez en 3287 pesetas 50 céntimos el 3 de Marzo de 
1866 y se adjudicó el 16 de Abril fiel mismo año; linda á N. 
tierras de herederos de D. Alonso Priego, á E. id de María

250

253 13

62 50

175

100
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Lovato, á S. id de Pablo Lopez Alcaide, y á N. id. de D. Ao- 
tofiio de Toro: bajo cuyos límites se compone de una fanega 
y LO celeminéB, equivalentes á i hectárea 12 áreas y 21 cen
tiáreas: nojeonsta su arriendo: ha sido capitalizada por las 
80 pesetas de renta anual que le han graduado D. Rafael 
Maria Maldonado ^ D, Francisco F. Luque en 1800 pesetas 
y tasada por los mismos en 2000 pesetas.

Esta finca salió á subasta en 6 del presente mes, y nu 
habiendo tenido postor, se anuncia nuevamente por la canti
dad de 1700 pesetas que es el 85 por 100 del primer anuncio, 
y la cual es el tipo para esta segunda subasta. 1700 >

Número 329 dé inventario. Una haza de tierra calma, 
antes olivar, al sitio de las Alvarizas, término de Aguilar, 
Srocedente del Convento de Coronadas de id., que ha sido 

eclarada en quiebra por la Administración económica á don 
Diego Melero, por falta de pago de275 pesetas 14 céntimos, 
importe de los plazos del 3.® al 12 que remató en 500 pesetas 
50 céntimos el 10 de Setiembre de 1856, y se adjudico el 23 
de Setiembre de 1865; linda áE. y 0. tierras de D. Antonio 
Valverde y á S. y N. otras de D, Aurelio Avango: bajo cu
yos límites se compone de 10 celeminea, equivalentes á 51 
áreas: no consta su arriendo; ha sido tasada por D. Rafael 
Maria Maldonado y D. Francisco F. Luque en 80 pesetas, y 
capitalizada por las 4 pesetas de renta anual que le han 
graduado los mismos en 90 pesetas.

Esta finca salió á subasta el 6 del presente mes, y no ha
biendo tenido postor se anuncia nuevamente por la cantidad 
de 76 pesetas 50 céntimos que es el 85 por 100 del primer 
anuncio, y la cual es el tipo para esta segunda subasta. 76 50

ADVERTENCIAS, 1/ áia 15 iguales á las anteriores. 
16. A la vez que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 

y hora en los partidos de Baena y Aguilar.
NOTAS. 1.* y 2.‘ iguales á las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que 

quieran interesarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio. . . , , . t

Córdoba 13 de Mayo de 1879.—El Comisionado principal de Ventas, Juan 
Bautista Herrera.

CONDICIONBS PAR4|TOMXRPARTE EN LAB SUBASTAS, Y-PENA EN QUE SE IN
CURRE POR PALTA DE PAGO DEL PRIMER PIAZO.

Real Órden de 18 de Febrero de 1860.
Arlícu’o 1.* La-identidad de la perso'a y (L micilio de los postores, exi

gida por e’ art. 37 de ia ley de 11 de Julio de 1856, se juatifiespà mediante 
diligencia en eî acto del remate ante el Juez y Escribano que autoricen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á ju cio del Juez y del Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admitirán la responsabilidad de maniíestar, en ca
so que la finca sea declarada en quiebra, cuál sei el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera oncontr-'.do, sin perjuicio de la en que incurrí 
rán ai hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de 25 de Enero de 1867.
. Disp sicion 7.'—Re/ia 3.*—Caso de no darse raz m del rematante «n el 

domicilio expresado en e! expediente de subasta, se buscará á cualquiera de 
los testigos do abono, y aa le entregará la célula de notificación.

Disposición 10 —El Gobepoaior, ai dec’arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la responsabi
lidad á queso refieren los articules38 y39de la ley de 11 da Julio da 1856. 
Igual aviso dará al Promotor fiscal da Hicienda pira que poeta instar ó 
oontribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Ari. 38. Aprobada la su baria por la Superioridad, si el interesado n i hi- 

oiese efastivo el pago del primar plazo en el término de ¡os 15 días eiguieu- 
tes á la notificación, se pondrá al instante en conocimiento del Juez que ha 
bies presidido la subasta,

EI Juez proveerá tuto á eontiouioim para que en el acto delà notifica 
cica pague el interesado por via de mu t'. la murta parte del valor nominal 
á qee íaciende el primer plazo, no bajando nunca asta mu,ta de 250 pesetas 
si dicha cuarta parto no ascendiera à esta cantidad.

Ari. 39. Si en el acto de la rotiflescion no hiciese efectiva la multa, sin 
necesúad de nueva providencia, en aqael mismo momento será constituido 
en prisión por vía t e ipremio, A razón de un día por cada 2 pesetas y 50 cén 
timos, paro sin que la priu'Ga pueda exceder de un afio, poniéndose à conti
nuación diligencia do quedar asi ejecutado.

Lo que so hace saber á los licitadores oon el fin da que no aleguen igno
rancia.

AYUNTÁmENTOS.
Núm. 1100.

Alcaldía constitucioaal de Monturque.
D. Manuel Saravia y Luque, Alcalde constitucional de Monturque.

Hago saber: que por acuerdo del Ayuntamiento de mi presidencia 
asociado de triple número de contribuyentes han acordado como medio 
para cubrir el encabezamiento de consumos en el próximo año econó-’ 
mico de 1879 á 1880, el arrendamiento con la facultad á la exclusiva de 
las especias que determina la instrucción vigente, y el arriendo á venta 
libre de Ias demás especies de y los recargos respectivos á ambas, pré-

vi i la oportuna autorizacioa de la Exorna, Diputación proviueiaL bajo 
los tipos quo á continuación se espresan:

Derechos 
parad Te

soro.

3 por 100 
de 

recargo.

100 por 
100 para 
municipa

les.
TOTAL.

Pts. fta. Pts. Cts. Pts, Cts. Pts. Cts.

Vinos de todas clases. 391 60 11 74 391 60 794 94
15Vinagre y cerveza. 38 50 1 15 38 50 78

Aguardiente de 18 grados. 190 08 5 70 190 08 385 86
Aceite de todas clases. 484 . 14 52 484 > 982 52
Jabón duro y blando. 107 70 3 23 107 70 218 63
Carnes de hebra en fresco. 412 40 12 37 412 40 837 17
Id. de certio en freseo. 440 > 13 20 440 > 893 20
id, saladas. 302 50 9 07 302 50 614 1.17
Pescados. 33 » » 99 33 P 66 99
Carbón vegetal. 6 60 » 18 6 60 13 38
Arroz y garbanzos. 86 20 2 58 86 20 174 98
Trigo y sus harinas.
Cebada, centeno, maíz, mi-

1293 72 38 81 1294 72 2626 25

47jo, etc. 82 50 2 47 82 50 167
Los demás granos. 13 20. » 40 13 20 26 80

Total, 3882 > 116 41 3882 > 7880 41

' Para dichos remates se han señalado los dias diez y diez y siete del 
, presente mes de diez á doce de su mañana en el salón de las Casas Capí" 

turales con arreg o ai pliego de condiciones que está unido ai espediente 
‘ y que se encuentra en la Secretaría municipal; siguiéndose en la subas' 
¡ ta las reglas marcadas en la instrucción, advirtiéndose que no se adrai- 
; tiráu proposiciones que no cubran los tipos.
j Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente en Monturque 
' á 1,’ de Junio de 1879 —El Alcalde, Manuel Saravia.^Francisco Hor' 
■ ñero. ___

Ái^Ú^GiOi^,

* 1). José María Mafias y Gracia 
Ügenle de negocios 

del Colegio de Madrid, 
Corredera Baja de Sao Pablo, 2. 

2.'’ izquierda.

■ Se dedica á la gestion de toda
: clase de negocios «lícitos,» ya cor- 
r respondan á las Diputaciones provio- 
S dales. Ayuntamientos y demás Gor- 
j poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
1 particulares y empresas, tanto los que 

hayan de venlilarse en los centros y 
oficinas públicas, como ice que ha 
yan de sustanciarse en los tribunales

1 y aun aquellos que deban cursarse
1 fuera de Madrid, puesto que tiene 

représentantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Den Joaquín Au- 
mente._____ ______________

La Beneficencia en España. 
por el Dr. D. Fermin Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crítica de 
este importante servicio administra
tive, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en i." con mas de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende ó ouce pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave

sía de la Parada, iO, 3.* Madrid, y 
en las principales librerías de Es^ 
paña. _

ARRENDAMIENTO. Se hice púr 
3 años de :a Acoña de Villa d®l 
Rio, sus cas^s y sitios eervicialis» 
desde las 12 de la Bo-ihe del 30 d® 
Abril del presente âCo, á igual hora 
y día del do 1882.

Consta esta renombrada Acefis 
de 8 piedras útiles y en perfecto «a» 
tado do maquilar, situada ea e‘ cen
tro del Gu^dalqu'vir, y adherida ftl 
pueb’o por una calzadü.

Las condiciones y precio de ar" 
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimí^nez H idalgo, Calle de la Bo 
carnación número 17 y en Madrid eo 
la S^ícríítarfa de ia Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calis de 11o’'' 
talcza número 81 á donde pueden 
dirigirse símulláneftmente las pm- 
posicionee de los licitadores á dicho 
arren 'a.miento. _

GUIA DE ELEGCIOiNES, muní' 
cípalas y provinciales. Senadores Y 
Diputados á CTtes, con las feyo3 de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febi'firo 
de 18 77 y 28 da Diciembre de 1878; 
así come las Reales ó danos, circu
lares del Miiiisteri j do la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesdi Di- 
ciembro y año de la Lay citida últi
mamente; contiene además extracto® 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formulariog por Don Eusebio 
Freixa y Rabasrt. Se ven loo ejsm' 
piares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

LISTAS ELECTÓRALES?'*' '
Reclificadas y ultimadas por ^^ 

comisiones inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
le periódico, Letrados i6 y 18 y San 
Fernando 34.______________  

líoprenta del Diario de CórdotiOi
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